
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
Radicado 54-518-31-84-002-2020-00044-00 

Clase Alimentos 

Demandante Blanca Victoria Hernández Rodríguez 

Demandado: Fernando Landazábal Cruz 

 
  
  Accédase a la petición de la demandante de requerir al señor 
FERNANDO LANDAZÁBAL CRUZ para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral SEGUNDO inciso final de la audiencia realizada el 15 de abril de 2021 en 
cuanto a  “La cuota mensual y adicionales se incrementarán anualmente desde enero de 2022 en 

igual porcentaje a que decrete el gobierno nacional para el salario mínimo”, que no ha 
efectuado durante el transcurso del año y a lo cual debe proceder de manera 
inmediata, so pena de que la demandante acuda a las acciones correspondientes, 
como se le advirtió en el numeral TERCERO de la misma.  Ofíciese. 
 
  En cuanto a la cuota del mes de mayo de 2022, se observa del 
control de Depósitos que lleva el juzgado que fue consignada el 9 de mayo de 
2022 y autorizada para cobro el 12 del mismo mes y año, por lo que no se hace 
requerimiento en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

              
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 19 de mayo  del  2022, a las 7:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  043, en la 
página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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